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Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la Igualdad de trato 
y la no discriminación (Art. 1)

• Objeto de la ley.

• 1. La presente ley tiene por objeto garantizar y promover el 
derecho a la igualdad de trato y no discriminación, respetar 
la igual dignidad de las personas en desarrollo de los 
artículos 9.2, 10 y 14 de la Constitución.

• 2. A estos efectos, la ley regula derechos y obligaciones de 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
establece principios de actuación de los poderes públicos y 
prevé medidas destinadas a prevenir, eliminar, y corregir 
toda forma de discriminación, directa o indirecta, en los 
sectores público y privado.
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Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la Igualdad de trato 
y la no discriminación (Art. 4)

• Artículo 4. El derecho a la igualdad de trato y no discriminación.

• 1. El derecho protegido por la presente ley implica la ausencia de toda discriminación por razón de las causas 
previstas en el apartado 1 del artículo 2.

• En consecuencia, queda prohibida toda disposición, conducta, acto, criterio o práctica que atente contra el 
derecho a la igualdad. Se consideran vulneraciones de este derecho la discriminación, directa o indirecta, por 
asociación y por error, la discriminación múltiple o interseccional, la denegación de ajustes razonables, el acoso, 
la inducción, orden o instrucción de discriminar o de cometer una acción de intolerancia, las represalias o el 
incumplimiento de las medidas de acción positiva derivadas de obligaciones normativas o convencionales, la 
inacción, dejación de funciones, o incumplimiento de deberes.

• 2. No se considera discriminación la diferencia de trato basada en alguna de las causas previstas en el apartado 
1 del artículo 2 de esta ley derivada de una disposición, conducta, acto, criterio o práctica que pueda justificarse 
objetivamente por una finalidad legítima y como medio adecuado, necesario y proporcionado para alcanzarla.

• 3. El derecho a la igualdad de trato y la no discriminación es un principio informador del ordenamiento jurídico 
y, como tal, se integrará y observará con carácter transversal en la interpretación y aplicación de las normas 
jurídicas.

• 4. En las políticas contra la discriminación se tendrá en cuenta la perspectiva de género y se prestará especial 
atención a su impacto en las mujeres y las niñas como obstáculo al acceso a derechos como la educación, el 
empleo, la salud, el acceso a la justicia y el derecho a una vida libre de violencias, entre otros.

•
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Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la Igualdad de trato 
y la no discriminación (Art. 6)

• Artículo 6. Definiciones.

• 1. Discriminación directa e indirecta.

• a) La discriminación directa es la situación en que se encuentra una persona o grupo en que se integra que sea, haya 
sido o pudiera ser tratada de manera menos favorable que otras en situación análoga o comparable por razón de las 
causas previstas en el apartado 1 del artículo 2.

• Se considerará discriminación directa la denegación de ajustes razonables a las personas con discapacidad. A tal efecto, 
se entiende por ajustes razonables las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del ambiente físico, social 
y actitudinal que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular de 
manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y la participación y garantizar a las personas con discapacidad el 
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos.

• b) La discriminación indirecta se produce cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros ocasiona o 
puede ocasionar a una o varias personas una desventaja particular con respecto a otras por razón de las causas 
previstas en el apartado 1 del artículo 2.

• 2. Discriminación por asociación y discriminación por error.

• a) Existe discriminación por asociación cuando una persona o grupo en que se integra, debido a su relación con otra 
sobre la que concurra alguna de las causas previstas en el apartado primero del artículo 2 de esta ley, es objeto de un 
trato discriminatorio.

• b) La discriminación por error es aquella que se funda en una apreciación incorrecta acerca de las características de la 
persona o personas discriminadas.

•
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Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la Igualdad de trato 
y la no discriminación (Art. 6, cont.)

• 3. Discriminación múltiple e interseccional.

• a) Se produce discriminación múltiple cuando una persona es discriminada de manera simultánea o consecutiva por dos 
o más causas de las previstas en esta ley.

• b) Se produce discriminación interseccional cuando concurren o interactúan diversas causas de las previstas en esta ley, 
generando una forma específica de discriminación.

• c) En supuestos de discriminación múltiple e interseccional la motivación de la diferencia de trato, en los términos del 
apartado segundo del artículo 4, debe darse en relación con cada uno de los motivos de discriminación.

• d) Igualmente, en supuestos de discriminación múltiple e interseccional las medidas de acción positiva contempladas en 
el apartado 7 de este artículo deberán atender a la concurrencia de las diferentes causas de discriminación.

• 4. Acoso discriminatorio.

• Constituye acoso, a los efectos de esta ley, cualquier conducta realizada por razón de alguna de las causas de 
discriminación previstas en la misma, con el objetivo o la consecuencia de atentar contra la dignidad de una persona o 
grupo en que se integra y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

• 5. Inducción, orden o instrucción de discriminar.

• Es discriminatoria toda inducción, orden o instrucción de discriminar por cualquiera de las causas establecidas en esta 
ley.

• La inducción ha de ser concreta, directa y eficaz para hacer surgir en otra persona una actuación discriminatoria.
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Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la Igualdad de trato 
y la no discriminación (Art. 6, cont.)

• 6. Represalias.

• A los efectos de esta ley se entiende por represalia cualquier trato adverso o consecuencia negativa que 
pueda sufrir una persona o grupo en que se integra por intervenir, participar o colaborar en un 
procedimiento administrativo o proceso judicial destinado a impedir o hacer cesar una situación 
discriminatoria, o por haber presentado una queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de 
cualquier tipo con el mismo objeto.

• Quedan excluidos de lo dispuesto en el párrafo anterior los supuestos que pudieran ser constitutivos de 
ilícito penal.

• 7. Medidas de acción positiva.

• Se consideran acciones positivas las diferencias de trato orientadas a prevenir, eliminar y, en su caso, 
compensar cualquier forma de discriminación o desventaja en su dimensión colectiva o social. Tales 
medidas serán aplicables en tanto subsistan las situaciones de discriminación o las desventajas que las 
justifican y habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con los medios para su desarrollo y 
los objetivos que persigan.

• 8. Segregación escolar.

• Se entiende por segregación toda práctica, acción u omisión que tiene el efecto de separar al alumnado 
por motivos socioeconómicos o sobre la base de cualquiera de los motivos enumerados en el artículo 2.1 
de la presente ley sin una justificación objetiva y razonable.

•
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Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la Igualdad de trato 
y la no discriminación (Art. 9)

• Artículo 9. Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en el 
empleo por cuenta ajena.

• 1. No podrán establecerse limitaciones, segregaciones o exclusiones por razón 
de las causas previstas en esta ley para el acceso al empleo por cuenta ajena, 
público o privado, incluidos los criterios de selección, en la formación para el 
empleo, en la promoción profesional, en la retribución, en la jornada y demás 
condiciones de trabajo, así como en la suspensión, el despido u otras causas 
de extinción del contrato de trabajo.

• 2. Se entenderán discriminatorios los criterios y sistemas de acceso al empleo, 
público o privado, o en las condiciones de trabajo que produzcan situaciones 
de discriminación indirecta por razón de las causas previstas en esta ley.

• 3. Los servicios públicos de empleo, sus entidades colaboradoras y las 
agencias de colocación o entidades autorizadas deberán velar específicamente 
por el respeto del derecho a la igualdad de trato y no discriminación indirecta 
por razón de las causas previstas en esta ley, favoreciendo la aplicación de 
medidas para la consecución de tal fin como el currículo de vida anónimo.
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Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la Igualdad de trato 
y la no discriminación (Art. 9, cont.)

• 4. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los términos previstos en la 
normativa aplicable, deberá velar particularmente por el respeto del derecho a la 
igualdad de trato y no discriminación en el acceso al empleo y en las condiciones de 
trabajo.

• Para ello, en el ejercicio de su función de vigilancia y exigencia del cumplimiento de las 
normas de orden social, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social incluirá en su plan 
anual integrado de actuación con carácter de objetivo de alcance general, el desarrollo 
de planes específicos sobre igualdad de trato y no discriminación en el acceso al 
empleo y en las condiciones de trabajo.

• Asimismo, en los centros de trabajo y establecimientos militares esta labor se llevará a 
cabo por los organismos competentes del Ministerio de Defensa. En el ámbito del 
empleo público, la misma se llevará a cabo por la inspección general de servicios y los 
órganos equivalentes de las comunidades autónomas.

• 5. El empleador no podrá preguntar sobre las condiciones de salud del aspirante al 
puesto.

• 6. Por vía reglamentaria, se podrá exigir a los empleadores cuyas empresas tengan 
más de 250 trabajadores, que publiquen la información salarial necesaria para analizar 
los factores de las diferencias salariales, teniendo en cuenta las condiciones o 
circunstancias del artículo 2.1.
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Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la Igualdad de trato 
y la no discriminación (Art. 10)

• Artículo 10. Negociación colectiva.

• 1. Sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido de los convenios colectivos, la 
negociación colectiva no podrá establecer limitaciones, segregaciones o exclusiones para el acceso al empleo, 
incluidos los criterios de selección, en la formación para el empleo, en la promoción profesional, en la 
retribución, en la jornada y demás condiciones de trabajo, así como en la suspensión, el despido u otras causas 
de extinción del contrato de trabajo, por las causas previstas en esta ley.

• Los poderes públicos fomentarán el diálogo con los interlocutores sociales, a fin de promover la existencia de 
códigos de conducta y buenas prácticas.

• 2. De acuerdo con lo dispuesto en esta ley y en la legislación laboral, mediante la negociación colectiva se 
podrán establecer medidas de acción positiva para prevenir, eliminar y corregir toda forma de discriminación en 
el ámbito del empleo y las condiciones de trabajo por las causas previstas en esta ley. Como parte de las 
medidas que, en su caso, pudieran acordarse en el marco de la negociación colectiva, podrán establecerse 
conjuntamente por las empresas y la representación legal de los trabajadores, objetivos y mecanismos de 
información y evaluación periódica.

• 3. La representación legal de los trabajadores y la propia empresa velarán por el cumplimiento del derecho a la 
igualdad de trato y no discriminación en la empresa por las causas previstas en esta ley y, en particular, en 
materia de medidas de acción positiva y de la consecución de sus objetivos.

• Subir
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Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la Igualdad de trato 
y la no discriminación (Art. 11)

• Artículo 11. Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en el trabajo 
por cuenta propia.

• 1. No podrán establecerse limitaciones, segregaciones o exclusiones por las causas 
previstas en esta ley en el acceso al ejercicio y en el desarrollo de una actividad por 
cuenta propia.

• 2. Lo dispuesto en el apartado anterior será igualmente de aplicación a los pactos 
establecidos individualmente entre el trabajador autónomo y el cliente para el que 
desarrolle su actividad profesional, así como a los acuerdos de interés profesional 
concertados entre las asociaciones o sindicatos que representen a los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes y las empresas para las que ejecuten su 
actividad.

• 3. Los acuerdos de interés profesional a que se refiere el apartado anterior podrán 
establecer medidas de acción positiva para prevenir, eliminar y corregir toda forma de 
discriminación por las causas previstas en esta ley en el ámbito del trabajo por cuenta 
propia.

•

Rosa María Virolés Piñol 11



Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la Igualdad de trato y la no discriminación 

Garantías del derecho a la igualdad de trato y no discriminación

• Artículo 25. Medidas de protección y reparación frente a la 
discriminación.

• 1. La protección frente a la discriminación obliga a la aplicación de métodos o 
instrumentos suficientes para su detección, la adopción de medidas 
preventivas, y la articulación de medidas adecuadas para el cese de las 
situaciones discriminatorias.

• 2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado anterior dará 
lugar a responsabilidades administrativas, así como, en su caso, penales y 
civiles por los daños y perjuicios que puedan derivarse, y que podrán incluir 
tanto la restitución como la indemnización, hasta lograr la reparación plena y 
efectiva para las víctimas.

• 3. Ante un incidente discriminatorio, las autoridades encargadas de hacer 
cumplir esta ley tomarán las medidas oportunas para garantizar que los 
hechos no vuelvan a repetirse, especialmente en los casos en los que el 
agente discriminador sea una administración pública.
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Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la Igualdad de trato 
y la no discriminación (Art. 26)

• Artículo 26. Nulidad de pleno derecho.

• Son nulos de pleno derecho las disposiciones, actos o 
cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o 
causen discriminación por razón de alguno de los 
motivos previstos en el apartado primero del artículo 2 
de esta ley.
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Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la 
Igualdad de trato y la no discriminación (Art. 30)

• Artículo 30. Reglas relativas a la carga de la prueba.

• 1. De acuerdo con lo previsto en las leyes procesales y reguladoras de los 
procedimientos administrativos, cuando la parte actora o el interesado alegue 
discriminación y aporte indicios fundados sobre su existencia, corresponderá a 
la parte demandada o a quien se impute la situación discriminatoria la 
aportación de una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, 
de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

• 2. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo primero, el órgano judicial o 
administrativo, de oficio o a instancia de parte, podrá recabar informe de los 
organismos públicos competentes en materia de igualdad.

• 3. Lo establecido en el apartado primero no será de aplicación a los procesos 
penales ni a los procedimientos administrativos sancionadores, ni a las 
medidas adoptadas y los procedimientos tramitados al amparo de las normas 
de organización, convivencia y disciplina de los centros docentes.
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Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la 
Igualdad de trato y la no discriminación (Art. 33)

• Artículo 33. Promoción del derecho a la igualdad de trato y no discriminación.

• 1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional a la igualdad, los poderes 
públicos adoptarán medidas de acción positiva por razón de las causas establecidas en 
esta ley e impulsarán políticas de fomento de la igualdad de trato y no discriminación 
real y efectiva en las relaciones entre particulares.

• 2. Las empresas podrán asumir la realización de acciones de responsabilidad social 
consistentes en medidas económicas, comerciales, laborales, asistenciales o de otra 
naturaleza, destinadas a promover condiciones de igualdad de trato y no 
discriminación en el seno de las empresas o en su entorno social. En todo caso, se 
informará a los representantes de los trabajadores de las acciones adoptadas.

• La realización de estas acciones podrá ser concertada con la representación de los 
trabajadores, así como con las organizaciones cuyo fin primordial sea la defensa y 
promoción de la igualdad de trato y no discriminación y los organismos de igualdad de 
trato.

• Las empresas podrán hacer uso publicitario de sus acciones de responsabilidad en 
materia de igualdad, de acuerdo con las condiciones establecidas en la legislación 
general de publicidad.
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Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la Igualdad de trato 
y la no discriminación (Art. 33, cont.)

• 3. Los poderes públicos fortalecerán las medidas de prevención y 
fomento de la denuncia de acciones de discriminación, violencia 
e incidentes y discurso de odio, evitando cualquier espacio de 
impunidad, dotando a los poderes públicos y a las organizaciones 
de la sociedad civil de instrumentos eficaces para intervenir en 
los distintos ámbitos señalados en la ley.

• 4. Los poderes públicos promoverán la enseñanza, formación y 
sensibilización en los valores democráticos, constitucionales y de 
los derechos humanos encaminados a erradicar prejuicios, 
conocimientos defectuosos, adoctrinamientos, fanatismos o 
radicalizaciones que alimenten la discriminación o la intolerancia, 
así como las conductas de estigmatización, hostilidad, odio y 
violencia, fortaleciendo comportamientos inspirados en el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca de las personas, la 
igualdad, la libertad, la solidaridad, la justicia, la tolerancia, la no 
violencia, el pluralismo y la interculturalidad.
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DESPIDOS EN INCAPACIDAD TEMPORAL 
tras la Ley 15/2022

• Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.

• 1. Se reconoce el derecho de toda persona a la igualdad de trato y no discriminación 
con independencia de su nacionalidad, de si son menores o mayores de edad o de si 
disfrutan o no de residencia legal. Nadie podrá ser discriminado por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, orientación o identidad sexual, expresión de género, 
enfermedad o condición de salud, estado serológico y/o predisposición 
genética a sufrir patologías y trastornos, lengua, situación socioeconómica, o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

• (…)

• 3. La enfermedad no podrá amparar diferencias de trato distintas de las que 
deriven del propio proceso de tratamiento de la misma, de las limitaciones objetivas 
que imponga para el ejercicio de determinadas actividades o de las exigidas por 
razones de salud pública.
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DESPIDOS EN INCAPACIDAD TEMPORAL 
tras la Ley 15/2022 (2)

• Art. 4.-  (…) 

• 2. No se considera discriminación la diferencia de trato 
basada en alguna de las causas previstas en el 
apartado 1 del artículo 2 de esta ley derivada de una 
disposición, conducta, acto, criterio o práctica que 
pueda justificarse objetivamente por una finalidad 
legítima y como medio adecuado, necesario y 
proporcionado para alcanzarla.
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DESPIDOS EN INCAPACIDAD TEMPORAL 
tras la Ley 15/2022 (3)

Medidas:

•A) Nulidad de pleno derecho de las 
disposiciones, actos o cláusulas discriminatorias.

•B) Obligación de reparar el daño causado.

•C) Inversión de la carga de la prueba. 
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Directiva (UE) 2019/1158 de 20/06/2019, relativa a la conciliación  
de la vida familiar y profesional de los progenitores y los 

cuidadores.

• Deroga  la Directiva 2010/18/UE del Consejo.

• Establece derechos individuales relacionados con:

• A)  El permiso de paternidad, el permiso parental y el permiso para 
cuidadores.

• B) Fórmulas de trabajo flexible para los trabajadores que sean 
progenitores
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Directiva (UE) 2019/1158 de 20/06/2019, relativa a la conciliación  de 
la vida familiar y profesional de los progenitores y los cuidadores.

• Definiciones que aplica la Directiva:

• a) «permiso de paternidad»: ausencia del trabajo a la que pueden acogerse los padres o, cuando y en la 
medida en que esté reconocido por la legislación nacional, un segundo progenitor equivalente con ocasión 
del nacimiento de un hijo a fin de facilitarle cuidados; 

• b) «permiso parental»: ausencia del trabajo a la que pueden acogerse los trabajadores que sean 
progenitores por motivo del nacimiento o la adopción de un hijo, para cuidar de este; 

• c) «permiso para cuidadores»: ausencia del trabajo a la que pueden acogerse los trabajadores a fin de 
prestar cuidados o ayuda personales a un familiar o a una persona que viva en el mismo hogar que el 
trabajador y que necesite asistencia o cuidados importantes por un motivo médico grave, conforme a lo 
definido por cada Estado miembro; 

• d) «cuidador»: trabajador que dispensa cuidados o presta ayuda a un familiar o a una persona que viva en el 
mismo hogar que el trabajador y que necesite asistencia o cuidados importantes por un motivo médico 
grave, conforme a lo definido por cada Estado miembro; 

• e) «familiar»: hijo, hija, padre, madre o cónyuge del trabajador, o pareja de hecho de este cuando las 
uniones de hecho estén reconocidas en el Derecho nacional; 

• f) «fórmulas de trabajo flexible»: la posibilidad de los trabajadores de adaptar sus modelos de trabajo 
acogiéndose a fórmulas de trabajo a distancia, calendarios laborales flexibles o reducción de las horas de 
trabajo.   (…) (…) (…)
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Directiva (UE) 2019/1158 de 20/06/2019, relativa a la conciliación  de 
la vida familiar y profesional de los progenitores y los cuidadores.

• Discriminación (art. 11)

• Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias 
para prohibir que los trabajadores reciban un trato menos 
favorable por haber solicitado o disfrutado uno de los 
permisos contemplados en los artículos 4, 5 y 6, o el tiempo 
de ausencia del trabajo previsto en el artículo 7, o por haber 
ejercido los derechos previstos en el artículo 9. 
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Directiva (UE) 2019/1158 de 20/06/2019, relativa a la conciliación  de 
la vida familiar y profesional de los progenitores y los cuidadores.

• Protección contra el despido y carga de la prueba (art. 12) 

• 1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para prohibir el despido y cualquier preparación para el despido de un 
trabajador por haber solicitado o disfrutado uno de los permisos contemplados en los artículos 4, 5 y 6, o el tiempo de ausencia 
del trabajo previsto en el artículo 9.

•  2. Los trabajadores que consideren que han sido despedidos por haber solicitado o disfrutado uno de los permisos previstos en los 
artículos 4, 5 y 6, o por haber ejercido el derecho a solicitar las fórmulas de trabajo flexible al que se refiere el artículo 9, podrán 
pedir al empleador que fundamente debidamente las causas del despido. Respecto al despido de un trabajador que haya 
solicitado o disfrutado un permiso previsto en los artículos 4, 5 y 6, el empleador proporcionará dichos motivos por escrito. 3. Los 
Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, cuando los trabajadores que consideren que han sido 
despedidos por haber solicitado o disfrutado uno de los permisos previstos en los artículos 4, 5 y 6 establezcan ante un tribunal u 
otra autoridad competente unos hechos que permitan presuponer que han sido despedidos por estos motivos, corresponderá al 
empleador demostrar que el despido se ha basado en motivos distintos. 

• 4. El apartado 3 se entenderá sin perjuicio del derecho de los Estados miembros a imponer un régimen probatorio más favorable a 
los trabajadores.

•  5. Los Estados miembros no estarán obligados a aplicar lo dispuesto en el apartado 3 a los procedimientos en los que la 
instrucción de los hechos corresponda a los órganos jurisdiccionales o al órgano competente.

•  6. Salvo disposición en contrario de los Estados miembros, el apartado 3 no se aplicará a los procedimientos penales.
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Directiva (UE) 2019/1158 de 20/06/2019, relativa a la conciliación  de 

la vida familiar y profesional de los progenitores y los cuidadores.

• Protección contra el trato o las consecuencias desfavorables (art. 14)

•  Los Estados miembros introducirán las medidas necesarias 
para proteger a los trabajadores, incluidos los trabajadores 
que sean representantes de los trabajadores, contra 
cualquier trato desfavorable por parte del empleador o 
contra las consecuencias desfavorables resultantes de la 
interposición de una demanda contra la empresa o de 
cualquier procedimiento iniciado con el objetivo de hacer 
cumplir los derechos establecidos en la presente Directiva. 
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Directiva (UE) 2019/1158 de 20/06/2019, relativa a la conciliación  de 
la vida familiar y profesional de los progenitores y los cuidadores.

• Derogación (art. 19)

•  1. Queda derogada la Directiva 2010/18/UE con efecto a partir del 2 de 
agosto de 2022.

• Transposición (art.20)

• 1. Los Estados miembros pondrán en vigor, a más tardar el 2 de agosto de 
2022, las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias 
para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. 
Informarán de ello inmediatamente a la Comisión.

• (…) 
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¿Cómo realiza España la Transposición de la 
Directiva?

•Mediante el Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio, 

(cuyo texto en lo que ahora interesa se transcribe 
seguidamente)
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• (…) El libro segundo procede a la trasposición de la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y la 
vida profesional de los progenitores y los cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 
2010/18/UE del Consejo. 

• La Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, se 
asienta y es expresión de los principios de igualdad de género y de equilibrio entre vida familiar y 
vida profesional que se reafirman en los principios 2 y 9 del pilar europeo de derechos sociales. 
Es, asimismo, fruto de la evolución de la propia Unión Europea en el contenido y alcance de los 
derechos de conciliación, siendo la tercera de las directivas sobre esta materia: su antecedente 
remoto fue la Directiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio de 1996, relativa al Acuerdo marco 
sobre el permiso parental celebrado por la Unión de las Confederaciones de la Industria y de los 
Empleadores de Europa (UNICE), el Centro Europeo de la Empresa Pública (EEP) y la 
Confederación Europea de Sindicatos (CES), una directiva sobre permisos parentales que se 
basaba tan solo en la configuración de derechos de ausencia de las personas con 
responsabilidades de cuidado y que ni reflejaba las consecuencias de género de las cuestiones de 
cuidado ni, en consecuencia, preveía medios efectivos para promover la corresponsabilidad. 
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• Sin embargo, es con la aprobación de la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, 
con la que la conciliación de responsabilidades pasa a un lugar central. El propio título ya ilustra el nuevo contenido, que va más 
allá del establecimiento de permisos y otorga una relevancia especial a la adaptación de condiciones de trabajo, introduciendo con 
rotundidad la dimensión de la corresponsabilidad, como se advierte en numerosos aspectos, tanto en los considerandos como en 
el articulado. Esta directiva establece un nuevo marco que requiere seguridad en el conocimiento y en el ejercicio de los derechos 
sobre el tiempo de trabajo relacionados con los derechos de cuidado de menores de edad y dependientes, por lo que enlaza con la 
Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la 
ordenación del tiempo de trabajo, y con la Directiva (UE) 2019/1152 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019, relativa a unas condiciones laborales transparentes y previsibles en la Unión Europea. 

• La Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, tiene, por tanto, como objetivo dar 
respuesta a una realidad social concreta: eliminar cualquier desventaja o merma en términos de mejora y progreso que pueda 
afectar a las carreras profesionales de las personas que se ocupan de manera informal de las tareas de cuidado de familiares o 
dependientes.

•  La directiva da respuesta adecuada a la situación de doble atención a las responsabilidades familiares y a las de trabajo en el 
marco y conforme a unas exigencias concretas como son relaciones laborales más igualitarias y la aplicación efectiva del principio 
de no discriminación por razón de sexo. Dispone que los puestos de trabajo deben adaptarse a las distintas vicisitudes derivadas 
de la crianza de menores de edad y cuidado de dependientes y mayores, y establece unas condiciones efectivas para que haya un 
reparto real de tareas y un ejercicio corresponsable.

Rosa María Virolés Piñol 28



RD-Ley 5/2023 de 28 de Junio.

• En definitiva, la transposición de la directiva enriquece las mejoras y 
aportaciones del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas 
urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, y va más allá de las 
cuestiones de la doble jornada femenina o los largos permisos, en pro de 
las fórmulas de trabajo flexible y acotamiento de las ausencias laborales 
lo que permite avanzar en la igualdad real en el ámbito laboral, a través 
del verdadero reconocimiento del derecho de conciliación como parte del 
elenco de derechos de toda persona trabajadora. 

• En consecuencia, en los tres títulos en los que se divide este libro, se 
efectúan modificaciones en las siguientes normas: el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; y en la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Rosa María Virolés Piñol 29



RD-Ley 5/2023 de 28 de Junio.

• En el título I de este libro segundo, se incluyen todas las 
modificaciones necesarias en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, las cuales responden a un doble propósito: de un 
lado se evita penalizar o duplicar los sistemas de protección frente a 
las situaciones descritas – crianza de los hijos e hijas, cuidado de 
mayores y dependientes– y de otro, con el límite necesario, introducir 
los requisitos mínimos de cada permiso y las mejoras que no resultan 
absorbibles.
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• Se modifica la letra c) del artículo 4.2, referente a los derechos de las personas 
trabajadoras en la relación laboral, especificando que el trato desfavorable 
dispensado a mujeres u hombres por el ejercicio de sus derechos de conciliación 
o corresponsabilidad de la vida familiar y laboral será constitutivo de 
discriminación por razón de sexo. De este modo se da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 11 de la Directiva (UE) 2019/1158, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, que establece la obligación de 
que los Estados miembros configuren mecanismos para que no sufran perjuicio 
alguno ni trato discriminatorio las personas que ejerzan sus derechos de 
conciliación. Esta formulación es consecuente con la doctrina del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (STJUE de 8 de mayo de 2019, C-486/18, asunto 
Praxair) y del Tribunal Constitucional (STC 79/2020, de 2 de julio de 2020) en las 
que se ha establecido que, sobre la base de una mayor afectación femenina, la 
discriminación por ejercicio de derechos de conciliación puede ser constitutiva de 
discriminación indirecta por razón de sexo. 
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• También se opera una modificación en el artículo 34.8 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Este precepto ya 
se modificó por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de 
medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, 
a efectos de incrementar el ámbito del derecho a la adaptación de la 
jornada de las personas con dependientes a cargo, pero requiere de 
ajustes puntuales a efectos de que se acomode totalmente a las 
previsiones del artículo 9 de la Directiva (UE) 2019/1158, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre 
fórmulas de trabajo flexible.

Rosa María Virolés Piñol 32



RD-Ley 5/2023 de 28 de Junio.

• Se modifica el artículo 37.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, en su letra a), para recoger otras formas de convivencia de manera 
similar a como se amplía el ámbito subjetivo de la directiva y la relación de 
familiares recogida en el artículo 3.1.e), así como en su letra b), a efectos de 
transponer al ordenamiento español el permiso de cuidadores previsto en el 
artículo 6 de la Directiva (UE) 2019/1158, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de junio de 2019. Así, se amplía el número de días y también el ámbito 
subjetivo de este permiso, incorporando a las personas convivientes sobre las 
que se llevará a efecto el cuidado efectivo, esto es, atendiendo a las necesidades 
de asistencia y cuidados importantes dando cumplimiento de este modo a lo 
establecido en el artículo 3.1.c) de la Directiva (UE) 2019/1158, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, acerca del abanico de las posibles 
personas beneficiarias trascendiendo el ámbito de las unidades familiares de 
convivencia. Por lo demás, el precepto se completa para incluir en la cobertura a 
la pareja de hecho. 
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• Se introduce, por su parte, una nueva letra b bis) para 
separar del anterior el permiso por fallecimiento del 
cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, cuya causa es diversa, lo que 
aconseja esta nueva distribución sistemática.
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• Se introduce un nuevo apartado 9 al citado artículo 37, en el que se 
transpone el artículo 7 de la Directiva 2019/1158, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, que da respuesta a 
aquellas situaciones, distintas de las de los permisos de cuidadores y 
parentales, que permiten a las personas trabajadoras ausentarse por 
razones justificadas de urgencia familiar y que requieren la presencia 
inmediata de aquéllas. Tal y como se recoge en el considerando 28 de 
la Directiva, se refiere a «motivos familiares urgentes o inesperados», 
esto es, a la necesidad de atender sucesos esporádicos, previéndose 
como retribuidas las horas equivalentes a cuatro días al año, sin 
perjuicio de lo que al respecto pudieran establecer los convenios 
colectivos.
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• La Directiva (UE) 2019/1158, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019, establece en su artículo 5.5 que debe motivarse el 
aplazamiento del disfrute de los permisos parentales cuando el disfrute del 
permiso parental en el período solicitado altere seriamente el buen 
funcionamiento de la empresa, debiendo justificarlo por escrito. Es por ello 
que se modifican los artículos 37.4 y 6, y 46.3 para que, en caso de 
coincidencia en la misma empresa del disfrute por parte de ambas 
personas progenitoras de los permisos de lactancia, reducción de jornada o 
excedencia –todos ellos permisos o periodos de ausencia relacionados con 
la familia– la empresa deba aportar un plan de disfrute alternativo si 
concurren razones fundadas y objetivas de funcionamiento de la misma, 
dando así cumplimiento a las exigencias del citado precepto.
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• También se modifican los artículos 37.6 y 46.3 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para matizar los permisos 
vinculados al cuidado de dependientes con el fin de incluir de manera 
expresa a los familiares por consanguinidad de las parejas de hecho.
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• De conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 8 de la 
Directiva (UE) 2019/1158, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de junio de 2019, se regula, a través de la introducción de un 
nuevo artículo 48 bis, en el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, un permiso parental específico que se ocupa del 
cuidado de los hijos e hijas, o de los niñas y niños acogidos por más 
de un año, y hasta la edad de ocho años, intransferible y con 
posibilidad de su disfrute de manera flexible.
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• Se modifican los artículos 53.4 y 55.5 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, para asegurar el pleno ajuste de 
nuestro ordenamiento jurídico al artículo 12 de la Directiva (UE) 
2019/1158, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019, en lo relativo a la protección contra el despido derivada del 
disfrute de permisos de conciliación, recogiendo el disfrute de todos 
los derechos de conciliación, incluyendo los nuevos, entre las causas 
de nulidad.
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• (…) El título III del libro segundo, compuesto por un solo artículo, 
contiene la modificación de los artículos 108.2 y 122.2 de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, para 
garantizar su coherencia con las modificaciones planteadas, 
respectivamente, en los artículos 53.4 y 55.5 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 
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Medidas procesales: 

• (…) El título VII del libro quinto incluye diversas medidas de carácter 
procesal, modificando la normativa reguladora del proceso en los 
diferentes órdenes jurisdiccionales. 

• En ellas no vamos a entrar, centrando el debate especialmente en las 
medidas de conciliación. 
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RD-Ley 5/2023, LIBRO SEGUNDO 
Trasposición de la Directiva (UE) 2019/1158

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y 
la vida profesional de los progenitores y los cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 2010/18/UE del 

Consejo 

• TÍTULO I 
• Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

• Se modifica la letra c) del artículo 4.2, que queda redactada como sigue: «c) A no 
ser discriminadas directa o indirectamente para el empleo o, una vez 
empleados, por razones de estado civil, edad dentro de los límites marcados 
por esta ley, origen racial o étnico, condición social, religión o convicciones, 
ideas políticas, orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, 
características sexuales, afiliación o no a un sindicato, por razón de lengua 
dentro del Estado español, discapacidad, así como por razón de sexo, incluido el 
trato desfavorable dispensado a mujeres u hombres por el ejercicio de los 
derechos de conciliación o corresponsabilidad de la vida familiar y laboral.»
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• Se modifica el apartado 8 del artículo 34, que tendrá la siguiente redacción: «8. Las 
personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la duración y 
distribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la 
forma de prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, para hacer 
efectivo su derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas adaptaciones 
deberán ser razonables y proporcionadas en relación con las necesidades de la persona 
trabajadora y con las necesidades organizativas o productivas de la empresa. En el caso 
de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen derecho a efectuar dicha 
solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce años. Asimismo, tendrán ese derecho 
aquellas que tengan necesidades de cuidado respecto de los hijos e hijas mayores de 
doce años, el cónyuge o pareja de hecho, familiares por consanguinidad hasta el 
segundo grado de la persona trabajadora, así como de otras personas dependientes 
cuando, en este último caso, convivan en el mismo domicilio, y que por razones de 
edad, accidente o enfermedad no puedan valerse por sí mismos, debiendo justificar las 
circunstancias en las que fundamenta su petición. 
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- En la negociación colectiva se podrán establecer, con respeto a lo dispuesto en  
apartado, los términos de su ejercicio, que se acomodarán a criterios y sistemas 
que garanticen la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre 
personas trabajadoras de uno y otro sexo. En su ausencia, la empresa, ante la 
solicitud de la persona trabajadora, abrirá un proceso de negociación con esta 
que tendrá que desarrollarse con la máxima celeridad y, en todo caso, durante un 
periodo máximo de quince días, presumiéndose su concesión si no concurre 
oposición motivada expresa en este plazo.

- Finalizado el proceso de negociación, la empresa, por escrito, comunicará la 
aceptación de la petición. En caso contrario, planteará una propuesta alternativa 
que posibilite las necesidades de conciliación de la persona trabajadora o bien 
manifestará la negativa a su ejercicio. 
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• (…) Cuando se plantee una propuesta alternativa o se deniegue la petición, se 
motivarán las razones objetivas en las que se sustenta la decisión. La persona 
trabajadora tendrá derecho a regresar a la situación anterior a la adaptación 
una vez concluido el período acordado o previsto o cuando decaigan las causas 
que motivaron la solicitud. 

• En el resto de los supuestos, de concurrir un cambio de circunstancias que así lo 
justifique, la empresa sólo podrá denegar el regreso solicitado cuando existan 
razones objetivas motivadas para ello. 

• Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, sin perjuicio 
de los permisos a los que tenga derecho la persona trabajadora de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 37 y 48 bis. 

• Las discrepancias surgidas entre la dirección de la empresa y la persona 
trabajadora serán resueltas por la jurisdicción social, a través del procedimiento 
establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social.»
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• Se modifica el párrafo introductorio, y las letras a) y b) y se añade una nueva letra b bis) en el 
apartado 3 del artículo 37, se modifican los apartados 4 y 6 y se introduce un nuevo apartado 9 
en el mismo artículo, que quedan redactados como sigue: 

• «3. La persona trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 

• ) Quince días naturales en caso de matrimonio o registro de pareja de hecho. 

• b) Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin 
hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta 
el segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja 
a de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las anteriores, que conviva con la 
persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella. 

• b bis) Dos días por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora necesite 
hacer un desplazamiento al efecto, el plazo se ampliará en dos días.»
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• «4. En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de 
acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras tendrán derecho a una hora de 
ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante hasta que 
este cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los 
casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples. Quien 
ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jornada en media 
hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en la 
negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con la empresa respetando, en su caso, lo 
establecido en aquella. La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un 
derecho individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la otra 
persona progenitora, adoptante, guardadora o acogedora. No obstante, si dos personas 
trabajadoras de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, podrá 
limitarse su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento de la 
empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan 
alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de 
los derechos de conciliación. Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o 
acogedoras ejerzan este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá 
extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a 
partir del cumplimiento de los nueve meses».
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• «6. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o una persona con 
discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo 
diaria, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de 
aquella. 

• Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo del cónyuge o pareja de hecho, o un familiar 
hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por 
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. 

• El progenitor, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá derecho a una reducción de la jornada 
de trabajo, con la disminución proporcional del salario de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, 
durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores malignos, 
melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique un ingreso hospitalario de larga 
duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del servicio 
público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como máximo, hasta 
que el hijo o persona que hubiere sido objeto de acogimiento permanente o de guarda con fines de adopción cumpla 
los veintitrés años. 

• En consecuencia, el mero cumplimiento de los dieciocho años de edad por el hijo o el menor sujeto a acogimiento 
permanente o a guarda con fines de adopción no será causa de extinción de la reducción de la jornada, si se mantiene 
la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente. 
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• No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a 
la reducción de jornada hasta que el causante cumpla 23 años en los 
supuestos en que el padecimiento de cáncer o enfermedad grave 
haya sido diagnosticado antes de alcanzar la mayoría de edad, 
siempre que en el momento de la solicitud se acrediten los requisitos 
establecidos en los párrafos anteriores, salvo la edad. Asimismo, se 
mantendrá el derecho a esta reducción hasta que la persona cumpla 
26 años si antes de alcanzar 23 años acreditara, además, un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento.
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• Por convenio colectivo, se podrán establecer las condiciones y supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas. En los supuestos de nulidad, 
separación, divorcio, extinción de la pareja de hecho o cuando se acredite ser víctima de violencia 
de género, el derecho a la reducción de jornada se reconocerá a favor del progenitor, guardador o 
acogedor con quien conviva la persona enferma, siempre que cumpla el resto de los requisitos 
exigidos. Cuando la persona enferma que se encuentre en los supuestos previstos en los párrafos 
tercero y cuarto de este apartado contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, tendrá 
derecho a la reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite 
las condiciones para acceder al derecho a la misma. Las reducciones de jornada contempladas en 
este apartado constituyen un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No 
obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y 
objetivas de funcionamiento de la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal 
caso la empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas personas 
trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación. En el ejercicio de este 
derecho se tendrá en cuenta el fomento de la corresponsabilidad entre mujeres y hombres y, 
asimismo, evitar la perpetuación de roles y estereotipos de género».
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• «9. La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo 
por causa de fuerza mayor cuando sea necesario por motivos 
familiares urgentes relacionados con familiares o personas 
convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan 
indispensable su presencia inmediata. Las personas trabajadoras 
tendrán derecho a que sean retribuidas las horas de ausencia por las 
causas previstas en el presente apartado equivalentes a cuatro días 
al año, conforme a lo establecido en convenio colectivo o, en su 
defecto, en acuerdo entre la empresa y la representación legal de las 
personas trabajadoras aportando las personas trabajadoras, en su 
caso, acreditación del motivo de ausencia.»
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• Cuatro. Se introduce una nueva letra o) en el artículo 45.1, con la siguiente redacción: 
«o) Disfrute del permiso parental.» 

• Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 46, que queda redactado como sigue: 

• «3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no 
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de adopción o 
acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa. También tendrán derecho a un periodo de 
excedencia, de duración no superior a dos años, salvo que se establezca una duración 
mayor por negociación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado del cónyuge 
o pareja de hecho, o de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad y por 
afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por razones de 
edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no 
desempeñe actividad retribuida. 
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• La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de 
duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un 
derecho individual de los trabajadores y trabajadoras. No obstante, si 
dos o más personas trabajadoras de la misma empresa generasen este 
derecho por el mismo sujeto causante, la empresa podrá limitar su 
ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de 
funcionamiento debidamente motivadas por escrito debiendo en tal 
caso la empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de 
ambas personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los 
derechos de conciliación. Cuando un nuevo sujeto causante diera 
derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio de la misma dará 
fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 
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• El periodo en que la persona trabajadora permanezca en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y 
el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya 
participación deberá ser convocado por la empresa, especialmente con ocasión de su 
reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de 
trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo 
del mismo grupo profesional o categoría equivalente. No obstante, cuando la persona 
trabajadora forme parte de una familia que tenga reconocida la condición de familia 
numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de quince 
meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un 
máximo de dieciocho meses si se trata de categoría especial. Cuando la persona ejerza 
este derecho con la misma duración y régimen que el otro progenitor, la reserva de 
puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de dieciocho meses. 

• En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la perpetuación de roles y estereotipos de 
género.» 

Rosa María Virolés Piñol 54



RD-Ley 5/2023 de 28 de Junio.

• Se modifica el apartado 6 del artículo 48, que queda redactado como 
sigue: «6. En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el 
nacimiento, adopción, en situación de guarda con fines de adopción o 
de acogimiento, la suspensión del contrato a que se refieren los 
apartados 4 y 5 tendrá una duración adicional de dos semanas, una 
para cada una de las personas progenitoras. Igual ampliación 
procederá en el supuesto de nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento múltiple por cada hijo o hija distinta del 
primero. En caso de haber una única persona progenitora, esta podrá 
disfrutar de las ampliaciones completas previstas en este apartado 
para el caso de familias con dos personas progenitoras.» 
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- Se introduce un nuevo artículo 48 bis, con la siguiente redacción:

- Derecho a un permiso parental, para el cuidado de hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a un 
año, hasta el momento en que el menor cumpla ocho años. 

• «1. Las personas trabajadoras tendrán

• Este permiso, que tendrá una duración no superior a ocho semanas, continuas o discontinuas, podrá 
disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jornada a tiempo parcial conforme a lo establecido 
reglamentariamente. 

• 2. Este permiso constituye un derecho individual de las personas trabajadoras, hombres o mujeres, sin que 
pueda transferirse su ejercicio. 

• Corresponderá a la persona trabajadora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, en su caso, de los 
períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a la empresa con una antelación de diez días o la concretada 
por los convenios colectivos, salvo fuerza mayor, teniendo en cuenta la situación de aquella y las 
necesidades organizativas de la empresa. 

• En caso de que dos o más personas trabajadoras generasen este derecho por el mismo sujeto causante o en 
otros supuestos definidos por los convenios colectivos en los que el disfrute del permiso parental en el 
período solicitado altere seriamente el correcto funcionamiento de la empresa, ésta podrá aplazar la 
concesión del permiso por un período razonable, justificándolo por escrito y después de haber ofrecido una 
alternativa de disfrute igual de flexible.»
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• Se modifica el apartado 4 del artículo 53 que queda redactado como sigue: 

• «4. Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil algunas de las causas de discriminación 
prohibidas en la Constitución o en la ley o bien se hubiera producido con violación de derechos 
fundamentales y libertades públicas del trabajador,

•  la decisión extintiva será nula, debiendo la autoridad judicial hacer tal declaración de oficio. Será también 
nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos: 

• a) El de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión del contrato de trabajo por 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo 
durante la lactancia natural, a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), disfrute del permiso parental a que se 
refiere el artículo 48 bis, o por enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o cuando 
se notifique la decisión en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dichos 
periodos.

•  b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del 
periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las personas trabajadoras que hayan solicitado uno 
de los permisos a los que se refiere el artículo 37, apartados 3.b), 4, 5 y 6, o estén disfrutando de ellos, o 
hayan solicitado o estén disfrutando de las adaptaciones de jornada previstas en el artículo 34.8 o la 
excedencia prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el 
ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los derechos reconocidos en esta ley para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral. 
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• c) El de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los 
periodos de suspensión del contrato por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, a que se refiere el artículo 45.1.d), siempre que no hubieran transcurrido más de 
doce meses desde la fecha del nacimiento, la adopción, la guarda con fines de adopción o el 
acogimiento. 

• Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se declare la 
procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados con el embarazo o con el 
ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados. Para considerarse procedente 
deberá acreditarse suficientemente que la causa objetiva que sustenta el despido requiere 
concretamente la extinción del contrato de la persona referida.  

• En el resto de los supuestos, la decisión extintiva se considerará procedente cuando se acredite 
la concurrencia de la causa en que se fundamentó la decisión extintiva y se hubiesen cumplido 
los requisitos establecidos en el apartado 1. En otro caso se considerará improcedente. 

• No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de la indemnización 
no determinará la improcedencia del despido, sin perjuicio de la obligación del empresario de 
abonar los salarios correspondientes a dicho periodo o al pago de la indemnización en la 
cuantía correcta, con independencia de los demás efectos que procedan.»
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• Se modifica el apartado 5 del artículo 55, que queda redactado como sigue: 

• «5. Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de discriminación prohibidas en la Constitución Española o en 
la ley, o bien se produzca con violación de derechos fundamentales y libertades públicas de la persona trabajadora. 

• Será también nulo el despido, en los siguientes supuestos: 

• a) El de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión del contrato de trabajo por nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural a que se refiere el artículo 
45.1.d) y e), disfrute del permiso parental a que se refiere el artículo 48 bis, o por enfermedades causadas por embarazo, parto 
o lactancia natural, o cuando se notifique la decisión en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de 
dichos periodos. 

• b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a que 
se refiere la letra a); el de las personas trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refiere el artículo 37, 
apartados 3.b), 4, 5 y 6, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando de las adaptaciones de jornada 
previstas en el artículo 34.8 o la excedencia prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras víctimas de violencia de género 
por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral.

•  c) El de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los periodos de suspensión del contrato 
por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, a que se refiere el artículo 45.1.d), siempre que no 
hubieran transcurrido más de doce meses desde la fecha del nacimiento, la adopción, la guarda con fines de adopción o el 
acogimiento. 

• Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia del despido por 
motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados.»
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• Se modifica la disposición adicional decimonovena, que queda redactada como 
sigue: 

• «Disposición adicional decimonovena. Cálculo de indemnizaciones en 
determinados supuestos de jornada reducida. 1. En los supuestos de reducción 
de jornada contemplados en el artículo 37.4 en su párrafo final, así como en sus 
apartados 5, 6 y 8, el salario a tener en cuenta a efectos del cálculo de las 
indemnizaciones previstas en esta ley será el que hubiera correspondido a la 
persona trabajadora sin considerar la reducción de jornada efectuada, siempre 
y cuando no hubiera transcurrido el plazo máximo legalmente establecido para 
dicha reducción. 

• 2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en los 
supuestos de ejercicio a tiempo parcial de los derechos según lo establecido en el 
séptimo párrafo del artículo 48.4, en el segundo párrafo del artículo 48.5 y en el 
artículo 48 bis.» 
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RD-Ley 5/2023. TÍTULO III Modificación de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la jurisdicción social

• La Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, 
queda modificada como sigue: 

• Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 108, que queda redactado 
como sigue: 

• «2. El despido será nulo en los supuestos señalados en el artículo 55.5 del 
Estatuto de los Trabajadores.»  (Ver texto antes reproducido)

• Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 122, que queda redactado como 
sigue: 

• «2. La decisión extintiva será nula en los supuestos señalados en el artículo 
53.4 del Estatuto de los Trabajadores, así como cuando se haya efectuado 
en fraude de ley, eludiendo las normas establecidas para los despidos 
colectivos, en los casos a que se refiere el último párrafo del artículo 51.1 
del Estatuto de los Trabajadores.» 
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COMENTARIOS A RESOLUCIONES RECIENTES SOBRE LA MATERIA

• 1.- SAN 4/2024, de 22/01/2024 (Proc. 280/2023)

• Impugnación Convenio Colectivo, por considerar que al penalizar 
determinadas ausencias –las debidas al disfrute de permisos 
retribuidos vinculados con los derechos de conciliación- para el 
devengo del incentivo, se incurre en discriminación.

• 2.- SAN 9/2024, de 25/01/2024 (Proc. 275/2023)

• Impugnación Convenio Colectivo Contact Center. Establece que los 
permisos retribuidos deben disfrutarse en días laborables.
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COMENTARIOS A RESOLUCIONES RECIENTES SOBRE LA MATERIA

• 3.- SAN 19/2024, de 13/02/2024 (Proc. 315/2023)

• Carácter retribuible de las ausencias por fuerza mayor, de hasta cuatro días 
al año (art. 37.9 ET)

• 4.- STS/IV 983/2023, de 21/11/2023 (rcud. 378/2020)

• La parte actora solicitó la reducción de la jornada por guarda legal a lo que 
accedió la empresa, y concreción horaria en turno fijo de mañana, cuando 
su jornada habitual incluía turnos alternos de mañana y tarde, que le fue 
denegado (art. 37.7 ET). 

• Se determina que la parte actora podía haber acudido a la adaptación de la 
jornada en una interpretación amplia, integradora y acorde con la CE (art. 
34.8 ET), pero no lo hizo.
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5.- STS 983/2023, 21-11-2023 (RCUD. 3576/2020)

La actora solicitó reducción de jornada por guarda legal, a lo que accedía la empresa, y concreción horaria en 
turno fijo de mañana, cuando su jornada habitual incluía turnos alternos de mañana y tarde, que le fue 
denegado. 

• Reconocido el derecho en instancia y suplicación, el TS estima el recurso empresarial partiendo de que es una 
cuestión de estricta legalidad ordinaria (la actora desistió en el juicio de su pretensión de vulneración de 
derechos fundamentales). Aplicando doctrina de SSTS de 15-09-2016, Rec. 260/2015, 18-06-2018, Rec. 
1625/2007 y 13-06-2018, Rec. 897/2007, considera que, si bien corresponde a la trabajadora concretar el 
horario a realizar una vez ejercitado el derecho de reducción de jornada, esa concreción solo puede hacerse 
dentro de los límites de su jornada ordinaria, sin alterar el régimen de trabajo a turnos que realizaba y constituía 
característica específica de su jornada ordinaria. El artículo 35.6 ET no permite variar el régimen ordinario de la 
jornada ni la modificación unilateral del sistema de trabajo a turno, norma limitativa que es conforme con la 
Directiva 2010/18/UE (STJUE 18-09-19, C-366/18). 

• El cambio del sistema de turnos por el turno único de mañana no es una simple reducción de jornada, sino que 
implica una alteración de la jornada ordinaria. La actora no solicitó la adaptación de su jornada ex art. 34.8 ET, 
en el que podría tener cabida su pretensión. La negativa empresarial no es irrazonable y no constituye fraude o 
abuso.
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6.- STS 986/2023, 21/11/2023 (RCUD. 2978/2022)

ACUMULACIÓN DE JORNADAS POR LACTANCIA

• La cuestión suscitada en la sentencia se centra en determinar cómo debe calcularse la acumulación de jornadas 
por lactancia de trabajadores a tiempo parcial, si dividiendo el número total de horas de lactancia entre 8 horas y 
multiplicarlo por la jornada parcial o dividiendo el nº de horas totales de lactancia por el nº de horas de la jornada 
parcial y multiplicarlo por el mismo nº de horas de jornada. La Sala IV analiza la normativa de aplicación en relación 
con el art 37.4 ET, concluyendo que tal norma no diferencia entre jornada completa o parcial, por lo que no se justifica 
la redacción proporcional del permiso de lactancia a los trabajadores a tiempo parcial. 

•

• El derecho al permiso por lactancia se identifica en el ET con la ausencia de una hora del centro de trabajo para cubrir 
esa finalidad, lo que es aplicable a todos los trabajadores, independientemente de la jornada realizada. En 
consecuencia, para calcular los días laborables acumulados de permiso debe dividirse el total de los días laborales 
hasta la fecha en que el menor cumple 9 meses, por las horas de la jornada del trabajador, pues de otra manera se 
causaría un injustificado trato menos favorable a los trabajadores a tiempo parcial. Por ello, se confirma la sentencia de 
suplicación que, estimando la demanda, declara que para el cálculo de los días acumulados de lactancia se debe tener 
en cuenta la jornada de cada trabajador a la hora de trasladar las horas por lactancia.
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7.- STS. 565/2023 de 19/09/2023 (RCO. 260/2021) -1- 

Conflicto Colectivo. Teletrabajo. Derecho a que no se repercuta sobre el trabajador, el tiempo de 
desconexión que por corte del suministro de luz o de la red le impide trabajar. Obligación de la empresa de registrar las 
pausas en la actividad del trabajador remoto para acudir al aseo y atender necesidades fisiológicas, de forma separada 
del resto de descansos y pausas. 

• << … en el caso que nos ocupa lo que la parte actora está pretendiendo es que la interrupción de la prestación del teletrabajo 
como consecuencia de determinadas situaciones ajenas a la voluntad del trabajador no deba ser objeto de recuperación o de 
merma del salario, lo cual lo apoya en la norma legal, ex art. 4 del RDL 28/2020, vigente al momento de plantear el conflicto, al no 
darse ese mismo tratamiento en el trabajo presencial. Si, como dice la parte recurrente, ello pudiera suponer que se fuera contra 
un determinado acuerdo colectivo, lo que podría provocar, al margen de valorar si la previsión convencional puede ser contra 
legem, es tan solo una desestimación de la pretensión pero resolviendo, en todo caso, la cuestión de fondo. Salvada esa alegación, 
tampoco podemos entender que lo pretendido por la parte actora y resuelto por la sentencia recurrida no pueda solventarse con 
la aplicación del RDL 28/2020. El Acuerdo alcanzado el 12 de marzo de 2020, durante la situación de pandemia, entre empresa y 
representación de CCOO es un acuerdo que se adopta con motivo del COVID-19 y en atención al mandato del art. 5 del RDL 
8/2020 que, como recuerda la D.T. 3ª del RDL 28/2020, generó una situación que, a partir de entonces, hizo especialmente 
urgente y necesaria la protección y certeza de los trabajadores en las situaciones de trabajo a distancia implantadas lo que 
provocó el dictado del RDL 28/2020, según refiere su exposición de motivos. El trabajo a distancia excepcional implantado bajo 
dicho art. 5, según la Disposición Transitoria 3ª del RDL 28/2020, seguiría un régimen transitorio del trabajo en los siguientes 
términos: “ Al trabajo a distancia implantado excepcionalmente en aplicación del artículo 5 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, o como consecuencia de las medidas de contención sanitaria derivadas de la COVID-19, y mientras estas se mantengan, le 
seguirá resultando de aplicación la normativa laboral ordinaria. 
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7.- STS. 565/2023 de 19/09/2023 (REC. CASACIÓN 260/2021) -2-

• En todo caso, las empresas estarán obligadas a dotar de los medios, equipos, herramientas y consumibles que exige el desarrollo 
del trabajo a distancia, así como al mantenimiento que resulte necesario. En su caso, la negociación colectiva establecerá la forma 
de compensación de los gastos derivados para la persona trabajadora de esta forma de trabajo a distancia, si existieran y no 
hubieran sido ya compensados” Esto es, el Acuerdo colectivo es un acuerdo que debe calificarse como excepcional y vigente 
mientras existiera la situación Covid-19, de forma que ello no impide que, superada ésta, las normas legales que impuso el RDL 
28/2020, en materia de trabajo a distancia, deban ser aplicadas, sin perjuicio de que los ámbitos en los que la negociación 
colectiva entre en juego, deban ser atendidos por ella.

• (…) la normativa en materia de teletrabajo siempre ha establecido que el empresario debe adoptar en todo momento las 
medidas oportunas si ello es técnica y razonablemente posible, facilitando los medios oportunos para atender la actividad 
laboral (art. 5 del RDL 8/2020, art. 11 del RD 28/2020) de forma que si esos medios no pueden solventar aquellas incidencias que, 
ajenas a la voluntad del trabajador, le impidan seguir trabajando, no puede el empleador repercutir sobre él la imposibilidad de 
trabajar cuando, además, aunque ciertamente según la duración de la desconexión, existen vías por las que corregir esas 
desconexiones (sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) o conexiones alternativas), lo que podría enmarcarnos en el ámbito 
del art. 30 del ET. Y desde luego que no podemos atender a ejemplos como el que expone la parte recurrente para justificar su 
actuación al respecto porque aquí estamos ante un marco legal específico en el que, como hemos indica, es el empleador el que 
debe poner los medios para poder atender el trabajo… >>
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8.- STS/IV de 26/04/2023 (RCUD. 1040/2020).-
Actualmente con la vigencia del RD-L 5/2023, habría de considerarse  

la modificación que la norma contempla del art. 34.8 ET.

• Atento Teleservicios España, SAU. Denegación de la concreción horaria de la reducción 
de jornada por guardia legal realizada por la trabajadora conlleva el derecho a la 
indemnización de daños y perjuicios a que fue condenada la empresa. 

• La negativa empresarial a la concreción horaria solicitada por la trabajadora, concreción 
que le fue reconocida como derecho por la sentencia recurrida, produjo los daños y 
perjuicios que se han referido sobre la imposibilidad de la empleada de llevar a su hijo 
menor al colegio a las 15,30 horas durante un periodo considerable de tiempo. De 
conformidad con el artículo 139.1 a) LRJS , la empresa podía haberse exonerado de esos 
daños y perjuicios "si hubiera dado cumplimiento, al menos provisional, a la medida 
propuesta por (la trabajadora)." Pero, como la empresa no procedió a ese cumplimiento 
provisional, no puede quedar exonerada de unos daños y perjuicios que, en efecto, se 
produjeron. Debe recordarse que tampoco se avino la empresa a aceptar la adaptación 
horaria pedida por el marido de la trabajadora en base al artículo 34.8 ET (pasar a un 
horario de 8 a 15 horas en vez de 9 a 16 horas). Y el caso es que, como ya hemos 
mencionado, de conformidad con la jurisprudencia constitucional, han de ponderarse 
las circunstancias personales y familiares, así como la situación laboral del otro 
progenitor.
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9.- STS/IV de 26/04/2023 (RCUD. 292/2020) -1-

• Excedencia por cuidado de hijo. El derecho al reingreso es incondicional y no está determinado por la 
existencia de vacantes. Durante el primer año la empresa está obligada a reincorporar al trabajador a su 
mismo puesto de trabajo, y a uno de su mismo grupo profesional o categoría equivalente durante el 
periodo siguiente. Reitera doctrina. << … el art. 46. 3 ET , dispone que "Los trabajadores tendrán derecho a 
un período de excedencia, no superior a tres años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea 
por naturaleza como por adopción, a contar desde la fecha de nacimiento de éste.". En su párrafo tercero, 
en lo que ahora interesa, establece que, " Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de 
trabajo. Transcurrido dicho plazo la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo 
profesional o categoría equivalente." Ninguna duda cabe que de la literalidad del precepto se desprende que 
durante el primer año de excedencia la empresa está obligada a reservar al trabajador el mismo puesto de 
trabajo. Las dudas interpretativas se suscitan respecto a esa última previsión relativa al periodo de los dos 
años siguientes, lo que la precitada STS 21/2/2013 resuelve en el sentido de entender, que, "Del precepto 
trascrito se desprende que teniendo el trabajador derecho a una excedencia de duración no superior a tres 
años para atender al cuidado de cada hijo, en cuanto a las condiciones de reingreso en la empresa, se 
diferencian nítidamente, dos casos, pero partiendo de una premisa común, la reserva, en ambos casos, del 
puesto de trabajo. Así, durante el primer año, el trabajador tiene derecho a la reserva de "su puesto de 8 
trabajo". Pero si el período de excedencia se prolonga, la reserva queda referida "a un puesto de trabajo del 
mismo grupo profesional o categoría equivalente". 
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9.- STS/IV de 26/04/2023 (RCUD. 292/2020)  -2-

• A juicio de la Sala, existe pues siempre reserva del puesto de trabajo, y en su consecuencia, por imperativo 
legal, la empresa está obligado a reservarlo, si bien durante el primer año la reserva es del mismo puesto 
de trabajo que el trabajador venía desempeñando, y una vez superado el primer año, la reserva queda 
referida un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente, lo que, evidentemente, 
implica, que siendo incondicionado el reingreso en los dos casos, es decir, de manera automática, sin 
supeditación a la existencia de vacante, en el primer caso, durante el primer año de excedencia, el 
empresario deberá reservar el puesto de trabajo que ocupaba el trabajador en el momento de acceder a la 
excedencia y, en el segundo caso, si la excedencia se prolongase, al propio tiempo que el beneficio del 
trabajador es indudablemente menor, pues la reserva ya no es del puesto de trabajo que ocupaba, sino que 
la reserva es de un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o equivalente, el empresario tiene una 
mayor capacidad de respuesta, ya que si bien está obligado al reingreso del trabajador cuando éste lo 
solicita, puede ofrecer al trabajador, no necesariamente su puesto de trabajo, sino uno de los puestos de 
trabajo que conforman el grupo profesional al que estaba adscrito el trabajador en excedencia o de 
categoría equivalente". A continuación explicita que esta modalidad de excedencia no tiene el mismo 
tratamiento jurídico que la ordinaria excedencia voluntaria, por lo que no puede condicionarse el derecho 
de reingreso durante los dos últimos años de su duración a la existencia de plazas vacantes en la empresa, 
hasta el punto de que los efectos jurídicos de la excedencia por cuidado de hijos son en realidad los propios 
de la excedencia forzosa, por más que el art. 46 ET no la incluya específicamente dentro de esa 
modalidad.>>
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10.- STS 695/2023 de 03-10-2023

• Telefónica. Permisos retribuidos. Matrimonio, enfermedad, fallecimiento y 
nacimiento de hijos. Convenio Colectivo. Dia inicial. Cómputo de los 
permisos cuando el hecho causante tiene lugar en un día no laborable 
para el trabajador.

• La regulación convencional debe interpretarse en ese caso conforme a la 
regla general que fija el día inicial del permiso en el primer laborable 
siguiente al del hecho causante. Aplica y reitera doctrina. Por todas, STS 
502/2023, de 11 de julio (Rec. 141/2021).

Rosa María Virolés Piñol 71



11.- STS 971/2023,14-12-2023 (RCUD. 3995/2020)

• S.E. CORREOS Y  TELÉGRAFOS. Permiso retribuido por hospitalización 

de familiares. El cambio de término municipal, desde el domicilio habitual 

al del lugar en que se encuentra el familiar, bastará para causar  derecho 

a su ampliación hasta cuatro días.
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12.- STS/IV de 17/05/2023 (RCUD. 2222/2022)  

• Indemnización por daños morales por la vulneración del derecho fundamental a 
no ser discriminado por razón de sexo al denegarse por el INSS, al progenitor 
varón, el complemento de maternidad del art. 60 LGSS, tras el dictado de la STJUE 
de 12 de diciembre de 2019 (asunto 450/18). 

• La reparación en esta sede ha de consistir en el reconocimiento del 
complemento desde la fecha del hecho causante, reponiendo así al 
demandante en la integridad de su derecho a la igualdad. << El art. 60, 
intitulado "Complemento de maternidad en las pensiones contributivas del 
sistema de Seguridad Social", apartado 1, del RD Leg. 8/2015, de 30 de octubre , 
TRLGSS, aplicable al presente litigio en función de dicha fecha del hecho 
causante, había dispuesto lo que sigue: "Se reconocerá un complemento de 
pensión, por su aportación demográfica a la Seguridad Social, a las mujeres que 
hayan tenido hijos biológicos o adoptados y sean beneficiarias en cualquier 
régimen del sistema de la Seguridad Social de pensiones contributivas de 
jubilación, viudedad o incapacidad permanente.
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**********************

Muchas gracias por su 
atención
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